
EXPEDICIÓN DE TÍTULO DE ESPECIALISTA EN 
CIENCIAS DE LA SALUD

Con terminar la formación no basta: debes poder acreditarte como especialista, y 
para ello es necesario que solicites el título de especialista en Ciencias de la Salud.  

Los certificados provisionales (de tu Comisión de Docencia y del Ministerio) son 
útiles, pero el título es absolutamente necesario y debes seguir los pasos para 
solicitarlo. 
 



EXPEDICIÓN DE TÍTULO DE ESPECIALISTA EN 
CIENCIAS DE LA SALUD

ACREDITARTE ADECUADAMENTE COMO ESPECIALISTA REQUIERE DE LA 
POSESIÓN DEL TÍTULO 

Según el artículo 3.3) del real decreto 183/2008, de 8 de febrero, el derecho a la 
obtención del título de especialista está condicionado a la evaluación final 
positiva del periodo de residencia. 
Además, el artículo 16 de la ley 44/2003, de 21 de noviembre, establece que la 
posesión del título de especialista será necesaria para utilizar de modo expreso la 
denominación de especialista, para ejercer la profesión con tal carácter y para 
ocupar puestos de trabajo con tal denominación en centros y establecimientos 
públicos y privados. 
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CIENCIAS DE LA SALUD

Importante: se ha producido un cambio en la forma de solicitud del título de especialista 
Desde el 1 de enero de 2022 la competencia para la expedición de títulos de especialistas se ha 
trasladado desde el Ministerio de Universidades al Ministerio de Sanidad, que ha establecido un 
procedimiento, de carácter provisional, hasta que se establezca el modo definitivo de expedición 
de títulos de especialistas.  
Toda la información al respecto se puede consultar en la siguiente web:  

https://www.sanidad.gob.es/profesionales/formacion/registroEspecialistas/home.htm  
 

https://www.sanidad.gob.es/profesionales/formacion/registroEspecialistas/home.htm
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Los títulos de Especialista en Ciencias de la Salud se expedirán por el Ministerio de 
Sanidad, y se hará de oficio en formato electrónico, facilitando un certificado 
sustitutorio a todos los interesados que lo soliciten en tanto se establece el 
procedimiento definitivo para la expedición.  

Puede solicitar su certificado provisional sustitutorio a la siguiente dirección de 
correo electrónico, registro.residentes@sanidad.gob.es , adjuntando copia de su 
documento de identidad.

mailto:registro.residentes@sanidad.gob.es
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Por otro lado, dejará de emitirse la certificación acreditativa 
del cumplimiento del periodo formativo por el sistema de 
residencia, que firmaba la subdirectora general de formación y 
ordenación profesional de este Ministerio de Sanidad, ya que 
será sustituida por la expedición de los títulos oficiales de 
Especialista en Ciencias de la Salud.
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Para evitar errores en los datos que figuran en el título de especialista, es muy 
importante que los interesados y las comisiones de docencia mantengan 
actualizados y comuniquen al registro nacional de especialistas en formación 
(RNEF) los cambios de los datos personales que constan en el SIREF (Sistema de 
Información del Registro de Especialistas en Formación), así como los cambios en 
las fechas de inicio y fin de la formación debidos a retrasos en el inicio de la 
misma o a prórrogas de la formación: 

              https://siref.mscbs.es/siref/inicio.do  

En resumen, residentes y unidades docentes deben comprobar la veracidad de los 
datos en el SIREF para comunicar cualquier corrección al Registro Nacional de 
Especialistas en Formación, ya que NO SE REALIZARÁN MODIFICACIONES EN LOS 
TÍTULOS UNA VEZ EXPEDIDOS.

https://siref.mscbs.es/siref/inicio.do
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Finalizada la residencia, no te olvides de COMUNICAR AL COLEGIO DE MÉDICOS 
DE TOLEDO TU CAMBIO DE CATEGORÍA (de residente a médico especialista) y 
facilitar una copia del certificado de haber finalizado la residencia (certificado 
de la Unidad Docente). 
Una vez dispongas del título de especialista definitivo, deberás REGISTRARLO 
EN EL COLEGIO DE MÉDICOS. Para ello, ponte en contacto con las oficinas 
colegiales.
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¡El registro del título de Especialista en tu Colegio es muy importante! 

Te recordamos que la Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, del 23 
de noviembre de 2003, recoge la obligación de los colegiados de registrar sus 
títulos (así como la obligación de los colegios profesionales de disponer de 
registros públicos de profesionales). 

¿POR QUÉ ES IMPORTANTE? 

Constar como especialista en la consulta pública de colegiados del Colegio y 
del Consejo General de toda España permite que los pacientes pueden 
verificar si un colegiado está en posesión del título de especialista 
correspondiente.



TRÁMITES ADMINISTRATIVOS

Al finalizar la residencia, pueden darse varias situaciones: 

-Permanencia en el mismo colegio. 

-Baja voluntaria sin alta en otra provincia (por preparación de una nueva especialidad, por 
ejemplo). 

-Baja por traslado a otros colegios. 

SI PERMANECES EN LA MISMA PROVINCIA RECUERDA… 

Debes comunicarnos los cambios en tu situación profesional (cargo 
profesional, …) y actualizar tus datos de domicilio profesional. 

Además, si vas a ejercer en el ámbito privado, deberás mandarnos 
comprobante de poseer un Seguro de Responsabilidad Profesional.



TRÁMITES ADMINISTRATIVOS:  
BAJA COLEGIAL VOLUNTARIA / BAJA POR TRASLADO AL EXTRANJERO

Baja voluntaria por cese (temporal) de ejercicio (por cualquier motivo): 

-En el caso de médicos con titulaciones de grado de universidades extranjeras, si se suceden más de tres meses sin 
permanecer colegiados, al solicitar nuevo alta en cualquier colegio se les solicitará nuevamente el certificado de Idoneidad 
Profesional de su país de origen. 

Baja por traslado al extranjero: 

-En el caso de médicos que soliciten baja por ejercicio en otro país, deberán solicitar, además de la baja, Certificado de 
Idoneidad Profesional para aportar en el país de destino.   

¿CÓMO HAGO ESTOS TRÁMITES? 

En cualquiera de estos casos, deberás comunicarlo al Colegio mediante 
Formulario de Baja Colegial, que te facilitaremos por correo electrónico. 
Este deberá devolverse firmado por el colegiado.



TRÁMITES ADMINISTRATIVOS:  
BAJA POR TRASLADO A OTROS COLEGIOS

Si vas a ejercer profesionalmente de manera principal en otra provincia, deberás 
colegiarte en el colegio de médicos de dicha provincia. Para ello: 

1º Solicitar la baja al Colegio de Médicos de Toledo: contacta con nosotros por correo 
electrónico o por teléfono. Te enviaremos la solicitud de baja, que has de devolver 
cumplimentada y firmada. 

2º Contacta con el colegio de médicos de destino para que te informen de la 
documentación necesaria para cursar tu alta en aquel colegio y solicitar tu cita. 



TRÁMITES ADMINISTRATIVOS:  
DUDAS FRECUENTES EN LA BAJA POR TRASLADO  

A OTRA PROVINCIA

-¿Puedo estar unos días sin colegiar por motivos de traslado? 

Sí, se entiende que por trámites administrativos puede haber unos días de 
diferencia entre tu baja en un colegio y el alta en el de destino. 

-¿Puedo tener actividad profesional en varias provincias? 

Sí, pero debes colegiarte donde tengas la actividad principal. En el resto de 
colegios donde mantengas actividad “secundaria”, no debes comunicar nada. 

El personal administrativo del Colegio Oficial de Médicos está a tu disposición 
para ayudarte a resolver cualquier duda.




